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CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA “ZU 
  

  

En la ciwial de Cueyaguil, 
       

  

República del Ecualor, a 

los treinta y un dim del mes de Octubre de mil 

    

vecientos setenta y cuatro, ante mf, Dostera Noras 

| plaza de Garcia, Abogala y Notaria de este Centín, 
  

parecirons el señor doctor Carles Zmino Guzmán, casado, 

médico , y el señor Jos6 A, Henze Abikarem, cesado, 

Ejesutivo, en su calidail de Gerente y representente 1 
  

gel de la oompañla uménina "Inmobiliaria Pieralus”S.4. 

y cuyo Menbraniento 28 copilará o egregará a la ms 

12   

13 
  

triz para legitimar su personería e Intervención! aos 
14 
  

comparecientes esuatorimmos, nmayores de etal, con do» 
15 
  

micilio y residencia en esta ciuind de 'Guaeyaquíil, con 
16 
  

la capacidad elvil necesaria para todo _acte o contrato 
  

17 tp 
  

y a quienes de  eoncserlos personalmente doy 6) bien 

    

    

tastrufdos en a objeto y resultados de esta XEserítura 

de Cons ti tuctán de Compañfa, a la que proceden como 

  

    

queda indicado y con úaplia y entera Jibertal, pera st 
  

  

otorgamiento me presentaron la minuta y. ng docunentos 
    

o son del _bénor siguientes 8 SEÑOR Yo zARIO+ 8 sirvaso 
  

autorifar vna oseritura píblica en le cual obaste el 
  

  

contrato de constitución simul tines y los Estatutos Sa 

     

   

          
   

ciales de la comparta de responsabllidal limitada “Zuen”, 

or | Cia, Ltda. con domicilio en Guayaquil y espital de 
  
  

cuatrocientos mil sucres, que se otorgan «al tenor de la 
  

e



cláwsula siguientes: CLAUSULA PRIMERA: Nombres, apellidos 
y estalo eivil de las persones naturales y denomina» 

2 AA — - — JS 
ción objetiva o ratón social de las persones jurfáic 

    

  

    

que se asocia, domicilio y nacionallidales,-. El señor 
  

doster Carlos ¿mino _Guzuén, de estadod civil casato, 

de nacionalidad eouatoriena, con domicilio Y residencia 

    

  

en la ciutsd de Guayaquil, y el señor don Josá A, 
  

Esso Abikarem «n nombre y en representación, cono 

Gerente, y representante legal de la compañía ménima 
  

  

  

  

“Inmobiliaria Pieralas”, Sido. con domicilio en Guaya» 
10 

quil y espital social de doscientos mil BUSTOS, SUYA 
11 
  

  

representación legal invocada la acredita oon la nota 
12   

de nombramiénto debidemente inserita en el Registro Ne 
13 
  

centil.- de Guayaquil y eldemñs autorizalo en legal fer. e . o. 14 : a 

15   

compañía, según sota a de seción de Junta General de 4o- 

cionistas celebrata en Guayaquil, el volante y nueve de 

  

160   

17   

  

Julio de mil novesientos setenta y cuatro , que 30 
18 (A AX 

.Ertza a esta escritura fíblica cono aovunento habilitan 

  

, 
18 
    

  

amnifiesten que constituyen y porseveran en 21% volume 

tados de constituir, la compañia de — Tospensabil14ad 
20 
  

  
  

cepital de cuatrocientos mil sueres.- SEAPEULA “uuNDSS 
23 

  

' mitela "ZEN, Cia, Ltda. , con demicilio el Guayaquil 2 o A A - 

| y 

  

   

  

   
   

  

   
   

conpañía de responsabilidad limitada que se oonstituye 

- por esta essritura plblica se _ denominará objetivamente o 1 

tendrá la razón social 'de * ZUR? Cia. Ltda, j 

miciliío en Guayaquil y 'eefitel de euatrestontes m2 su 
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, __Mres (B/.N00.000%w0).- CEMUSULA TERCERA Objeto Seetal.- 
Mi cobjeto social de la compañía es el de doliente ' 

a la oempra, venta, osnetrueción, arreniemiente, par 

  

muta, hipotecas, oteftera, de bienes ihmuebles y en 

  

  

general la eslotración de teta alaso de estes y esa 
  

    

tratos «aviles y mersentilos permitidos por les leyes. bo 
      — MOZA CUNETA? Bn de la Cospañfa.- La ospa- 

aa tendrá un place de duración de sinenmta años 

contalos a partir de la inseripeción ¿de la esorítuwra 
      
      
      

     

    
    

          

    

  

de eonstitución en «el Registre Neresnmtil de Guayaquil. 

<HAUIULS SUINTA: Doefetjlo.- El demicilio o asiente 

prinsipal e negocios de la esmpeñta en la siuisl de 

10 

   

    

1£ 
  

12   

Guayaquil, Repfíbllca del Esuator.- Podrá abrir suemr» 

sales, egmecios e delegaciones en oualquier lugar tel 

   13 
  

14     

erriterio mecienal y on ol exterisr con sujeción a 
15   

16   

17 

18 
  

19 
  

do dividido en cuarenta opertaciones de diez mil 
20 

           
      

     
   

    

  

  

son. sala ma sc atives * indivisiblos que 
     

  

moron: treinta 7 ocho, spertaciones O participaciones 

somuiiativas e intiivisitios de Aer mi1 sueres, onta 

  

23 A A 

o qn. totalisan la sua de trescientos eshenta m2 

2s sueros, a la ompeñta enénina "PIBRAMA, 8.4». quien 

len ha muserito y vesnto lo Entegranen ento metiente la 
26 

  

27 transferencia del inmueble que se menciona y hace de 5 

ss | ta esoritura plblica El aportaciones 

3



, MOS, asumuliativas e indivisibles de ¿lez mil sucres 
  

    

  

cata uan, que totelizen le suma de veinte m1 suores 
  

  

  

Cia. Ltla, se encuentra totalmente suscrito e fntegra= 

| mente pegalo, tanto per la apertación en bien raiz a 
  

  

o | título tremslativo de dominio como por les pagos en 
  

so | muserarios, según consta de esta uisma “escritura 
». 

| Wioa.> CLAUSULA SEPEIMAS ración. La Jwmta 

General de Socios leralnente convenía 7 remita 00 «l 
12   

¡n | Grgeno supremo de la compañia.- Sen sus aiministrad: 

,, 7OS el pPresitente y el Gerente,» CLAUSULA OCTAVA: E 

15 

  

  

representante le sal, judicial y. y extrejuñictal de la 
16 e 

conpañta de respentabilital limitata ZU y cia. Ltd.» 

  

17   

18   

19 

_ Ñmeie de opuvecsrs la Jmts Gmeral de Socios. La 
  

  

  

ferna de deliberar y temar resoluciones y el mode de 
21 e A A A A A A 

| OOMVOAAY y constituir la Juta Ceneral te Seslos, se 
YA AA A A A A A 

e [aaron Estatutos Sesisles constentos en esta 
¡mena escritura píbltca de eoonstitución.- CLAUSULA 

24 (RA A A (A AAA 

  

     

   
   
   

25 

eclevrado. pactos mi han estipulado condiciones especia 

les de ninguma especia. ESTATUTOS SOCIALES DE LA CGM- 
o Ltd PANTA INMOBILIARIA DE RESPONSABILIDAD .LIMITADA “ZUEX, Cia 

26       
  

27 

28 
  

L, 

       



  

T- 

  

- 3 - e 

y SON DOMICILIO EN GUAYAQUIL Y CAPITAL DE CUATROCIENTOS 

MIL SUCRES,- Artieujo Primero.- Nombres, apellidos y es   

  

_Saño ecsvil de los socios yersenss natwralos y resán 

_ secta) del socio persona Jurfdica.- Lonbecios fenáalo- | 

ros y constituyentes de la conpañta inmobiliaria de reto 
A 

  

    P ponsar111464 limitala _"ZUEN", Cia. Ltdas, con demicilio       

  

  mm Gueyaquil y capitel sestal de cuatrocientos mil 

| smuures, . 2ons Señor dester don Cerios Zmino “uma, 

  

         
   

  

  

de estalo civil castaño y la Cia, inénima OPIERALMA?, 

B.ho 

    

   todos : de nacionalidad esuatoriema, con deniícilio 
10 

y residencia en la cinta de Gueyaquil, República del 
11 
    

  

     

   

    

      

12   
Ecuador.» Artieulo Segudio,- Denominación objetiva o _ 

razén social... Com la deneminsción objetiva e razón   
13 

    
  

sonal de "ZUEN", Cia. LUWa,, se oenstituyo en la el 
qq A, — 

tad. de Guayaquil, Repiiblica del Zeuafor, wra compañía 

t4 

15   

16   
inmobiliaria de responsshilidad limitada, - Articulo Ter- 
osro.- Objeto Sotínl.- La cenpañfa inmobiliaria “ZUM”, 

Cia, Ltls., tiene como ebjeto social y prineipal y 
17 

198 

19 

20 
  

21 

22 | 

23   
  

    

24 a . ÓN — 

.| 2ataveo a de fimmoiasión pora la censtrucctán de in 

muebles sS Oe coneral eclebrar tela" clase de actes y 
  

., | “ntrates civiles y mercantiles permitidos por les le- 

yes de la Repáblica.- Artícule Cuarto, “erasión,. El 

  

    

-T 4



    
     

   

    

    

entates desde la fecha de la inscripeión to cota 
  

eritura pública enel Registre Mersantil de Cuayaquil. 
  

artísulo Quinto.- Desicíllo.- El Domicilio o asiento 
  

5 principal de negocios de la compañía os la cluénd de 

, Guayaquil, Repfíblica del Esustor.- Podrá abrir ctas    

leyes pertinentes. Artículo Sexto.» Iuporte 
  

10 
     

  

social.- Fl ompital social de la compeañfa Inmobiliaria 

“ZUEN", Cia, Lbtda., en de euatreciontos mil sueres, 11 
  

12   

portacienes e participaciones, sacumulativas € indivisib1 13 
  

de dlez ul sueros, sala wa -suya —pertenencia consta t4   

15 

16 

17 

  

Él de _ la eompañifa,» La Junta General no podrá consia 

19 válidamente constitufdn para deliberar en primera e. 
      zo | *atoria si los concurrentes a ella no . 

2 Mo mitad del  sapitel. social.» La Junta General «e 

¡am soeruda convocatoria con el náuero de salos presentes 22 o 

| evíendo erpresarso eel en la referida convosatoria, 
23 HL 

: resoluciones se tomarán per mogarta.  abeeluta de los s 

    

       

   

  

    
  

prosentes,- Les votes en Vvimmoo y las abetenciones se 

mer      
  

  

     



  

  

  

  

  

      | 

los periódicos de moyer eirewicción del demisilio prin 

cipal le la compañía, com ocho tías de anticipación, 
  

  

        
    
    
    
  
      
        

  

10 

por lo menes, el fijado para la romién, 'y por sar 
1 
  

a tas personales que ttrigirá el cerento e atsintatra- 

der nm los soslos sin perjuicio de lo 4ispuesto en 
13 
  

el Aptieulo toscientes setenta y tres de la Ley de 1 

14 
  

15 
  

re en estos Estatutos .Sosisles se estará a lo 

to mm le Loy de Compañias, para las oempañtes de 

ponsebilidad limitala.. Artículo ostavo,- Atribualanoes .- 

16 
  

17 
  

    
       
       

  

18 
  

Sen atribuciones de la Juta General de Sesient Pri- 

mera.- Desfinar y remover altuinistraleres y Cerentes.- 

18 |. 
  

20     

    
   

   

_ Beguada,- Aprobar _1as cuentes y los balanses que pre- 

senten les atuintetraleres y Germmtos,- Tertóta,- ¡e 

21 
  
  

 solver asersa de la' reforma de les Estatutos Sociales 

0l emmento o dimuimusión del sspitel costal, la- 41001 
  

  

elén y lAquidactón mticipate r la: prúrroga tel LO 
    

    

  

  

     

 



us ¿25 parves sociales y em la atnisión de nuevos Se 

cloet,. Zexte. Aubterizar expresemente al Gerente la O 

najenación o la eonstitución de gravámenes de los vi 

non inmuebles de la compañía... Cetavo,- Aeorier la 

colusión del sorio o seniss de esuerio con las cams 

  

  

  

  

sue. 

les de exclusión expressnento deterninaía en la Ley; 

Noveno. Pispener que +e entables las acciones 

| pemáientos contra los afuinistrateres, y, Vósimo.- tas | 

  

  

  

dende acortelas en el contrato cootal, en. estos Es. 

Satutos sociales o en la Ley.-. Articulo Nevemo.- Del 
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

| rente, Yi Gerente. ee la sonpeñía Aurará cines años 

   

    
   

Presidente. La compañfa tendrá un Presidente que le 
  

_uerá también ¿e la Junta General de Sosios,- El Pres 

sidente será socio /de la ecapañte, durará oinoo setos 

  

  

en sue fuscionos y podrá ser indefinidements reslegide,- 
  

Soc sus atribucienos : Primero, Presidir las Juntes 

Gmnerales de Socios, Segundo. Suseribir sonjuntenen te 
  

em el -cerente los cartifióaños de aportación o parti 

_clpasión y las actas te deliberaciones y acuerdos de 

  

  

la Junta coneral de Soctas,- Tercero. Resmplazar com (tos 
  

dos cue facultados al Gerente, en todes los caros de 

falta, amencia o Ampedinen to del nismo 7. Cuarto. - 

Len denás que le emseton el comtrato socíal, estes 

tatttos Sesiales y la Ley. aio Hao Del Gb 

  

    
    

      

  

  

  

  
  

_0 su Pascioner, pulsado ser indefinidamente reslers- 

fo.- Sacesarienente ul ferento ote ser /2etio de la 
  

cssmpañia.. Son sus atribuciones: Priuero,-  Repres 

sal, judtolal y extrajuticialnmente a la oonmpañfas 

  

     



  

      

  
« 28 

  

  

los libres, docmmentos y la embabilidal exigida por 
  

    

| 
| 

| le Leyy Cuarto, Presmter a la Jwta Gemeral de 

|   

  

  

  

    

    

  

  

  

  

“ 

| Shot el balenos emuel y la cuenta te pértidas y ga 

| 'tencies , esf como la propuesta de distribución de 

, nefícios, en «l plazo do sesenta dias esmtaños tesdo 

a la terminación del respectivo .ojersiota esónánicos Qu 

o to.» Suscribir emputerinte oem el residente los 

| Mificelos te aportación e partisápenidn, lexrto.- 

a bir, em nombre y en Ñrepresenmtasión de la .eompañita, 

. mo 8 representante legal, ¿jJwilelial y extrajullelal, 

| %es los documentos relacionales een el gire e tráfico 

| de da compota, fin totes las operaciones clviles, 

e emtilor o de ouxslquiera obra naturaleza que ejeouto 

| “outrelñe la cempeñfa,- Séptino.- JOmbTar, rezever, 113 
  

sueldos e retribuciones e remumeraciones a, los 
17 

. des y obreros de la csmpeñfes OStaTO.- Comprar. der 
18 

  

19 

—majenación o el cxavinen de bienes inmuebles el 
  

20 | 
  

to requieres extorisación expresa de la Junta 0Omeral. 
21 

; de «-desios.- Naves. Cumplir y hacer emplir le Le), 

    

22 
  

-| los Estatutos Sociales y les disposiciones de o 
y a A   

de la Juste Coneral de Sesies; y, Décima. Las  denfe 
  

    

2d A - - 

que le emeoten el esmbrate social, estos kestatutos 
25 ON A A ÓN A 

ciales y les leyes pertinentes. En cato de falta o 
  

> iwpedinento al Gerente será subrogalte per el Preeiden. 
  

te son tolen las htribusiones y' fecuitates de aquel... 
 



_Artíeto Décimo Primero. Ponlo de Reserva.» No se mini. y 
sk 

tirdn, bajo ningín emespto, prestaciones acosseriss ni 
      

     

   
  

aportaciones «suplementarias, La compeñfe formará un fon» 

de de reserva hasta que dote. alesnce, , por le nmmos, 

  

el veinte por siento tel capital social. Ba conta 

lidad le comparta sogregará de ias utilidates l£quidas 

  

  

  

y realizables, wm. cinos per ciente para esto. opdeto." 
  

P 

 drtiento -Dínina Segunto,. Derecho de preferencia. 51 00. 
8 
  

socerdare el aumento del espital social, les sosios 

drán deresho - preferente a prerriba de aus cuotas, 

9 
  

  

10 

susoribirio.- La participartós que tiene el secio. en. 

  

mM 
  

la compalifa en tremsferíble per actes entre vivos en 
12     

tenefialo de otro u etres socios de la oompañla e de 

terespos, sl se obtuviers el esmsentiniente wnénire del 
14 : * e 

capital social.- La smertización de les partes seciales 

13   

15   

será pernitida solemento “empre que para el _ efeoto se 
16      

   

  

      

  

euento sem  utílidales Yquidas disponibles peru el pego 
17 o. 

de los livitentos.. artteuto Lécino Taro0ro.- Lisolución. 
18 A 

  

  

19     

  

arpressnento señaleños en la Ley So Popantos.- ártíeulo 
20   

24 
  

25 
  

    
   

- SOTÍtUTA pública « a , continuación sonata za troasterenola 

27"   de dosinio ¿el inmueble eportalo parla compañta 

8.A. Iinuusble que ha sides aveluato por los ' 
28  



" dE La 

_ Socios eclenántole - mismo valor  —catestral. cemersial 

con qu0 oensta enla Muy Ilustre Municipalidad de | 

Guayaquíls respentiendo logé sostos coliterianento frente 

    

     
    
   
     

  

    

  

     

   
   

     

        
    
   

  

  

| a terceros y e. 12 comatía por eh valor aniznato a la 

especie eportebm: - Loz sportes tm numerario se hen to 

_positado en la Cuenta de Integración del Cepital Se 
      
    

el 3enco La Filemtrópica a nenbre de la compañía e 
  

foransión, protorselizántese een esta escritaro pública, 
    

  

loz certificados de 4epérito de teles «portes sn: RW 
    

nerario.- Constitutdn la conpeñta, el .Benoo deperitario 
    

     

  

ponirá Jos valores a dispesición dsl cereno o aiminis. 
12   

     

  

tree. TRAVSFRPENCIA DE DOMINIO, APORTACION  INMOBILI dp 
13   

      
            

  

RIA VE LA CUPPAJIA "PIMANMA”,) S.ñoo Prinera,- 
t4   

15   
dentes.- Ta oompaifa mónima "P*IRRNALS, 35,Í,, en pro» 

18 

eo — > 

  

  

cinto Urdesa Central, perrequia urbana Tarqui, te     
        

    

      

189 | 

8 ctuled de Cuarequtl, provínesa del Guayas de la R pú 
19 _ 

r 

blica del Eanador, dentro de los linteres, ktlinensiunos 

  

    

eo | 

Y mentnTa el gulentos. per el Noreste, selar nimere tro- 
21 | -- ao 

00, con veinte metros: por el Auroeste, asilo TOreera, 
22 [_. 

corn veinte metros; per el Suresto, solar níinero deb, 

con treinta y cuatro notzoe; Jo por «el Noreeste . 

vos mámemes quines 7 quines A con treinta 7 outro 

28 |   
24 
  

25 
    

pOtroB) dimensiones que den para MN referido ses" e 
  

27 | terreno ustería de la peronctón, na esuperfliele é' 
  

 



  

wo, foss y posestón del referido solar o terremo 
do eon ubicación, lintaración y mensura preoetentenente| per 

2   

  

    

  

  

  

    

  

  

ol veinte y siete de Diciembre de 

  

  

_n12 nevecientes setenta y wo, inrerita en el Registre 

de la Propiotad de Guayaquil, el veinte y cuntro de 
12   

13   

Febrero de mil novecientos setenta y dos.» A su vez ... ta - q > : 

los colayegon señor dostor Nebil NHowhra Sarquiz 7 seño 

ra: Leyla Moksoud de Nouhra, aáquirieron el  —foninio, _ o 

  

15   

  16 

SO0g £vea y posesión del referido solar o terreno por 
17 A 

oeonpra. a los cónyuges señor den Josó pio Camossa lo 
18 A A A A A A A A 

  

  

  

19 - La _ A   

  

20 

21 o — o 

22 A 

ho, insoer1. rita en. a .Besistro de la Propiedad de Guay 
23 — 

-quíl, el once de Julio de 'mil novecientos sesenta y 
24 A 

osho,- Semana, Tremsferencia de teminio.- Presupuestos 
25 A A ÁS A 

    
  

  

  

 



  
. 268 

,. _la Junta Geonoral da Aselemistas ¿e le mísna cospañia, 

, | eegin acta do sesión celebrala el veinte y nueve de 

[guie del que so egrega a orto escritura pública, 
— erensfioro a la componía de respeneabllidaA' linitata 
"ZUR", Cia, Ltda,, con dembeilio on Cusymenil y espi- 

     

  

   

    

       
    
                

     

  

      

  

    
 
 
 
 
 

    

    

    

      

  

  

  

  

tel de cuatrocientos mil sueros, em pazo de las trola 

a y. eche aportaciones e participaciones amis 
    

  

| o intivisibles de disz unid sueros esda wa, que ha 

seserito y pera nmotiente este sporteción en especia, 
  

  

    

el inmueble deserito em ubicación, linderación y men- 
10 

sura e historia del toeninio en la eltusula primera és 

seta Stremsformelas tal como sactusinente se encuentra 

Mm 
    

12 
  

13 

etenos que limiten: o tostrinjam su dominio, uso, eses 

y posesión; completamente samacto y oblizándese con te- 

    

14 
  

15 
  

   do d smeeniento en los témtiinos de Ley, recihicale 

a csmbio del inmueble apertale treinta y ocho eperte- 
16 
  

17 

ciones «e participaciones sorawlativas e indivisibles de 
18 
    

 Ales mil uunres, salda wa que tetalizen la sua de    
19 
  

Srescientes schenta mil sueros, que sn el valer asigna- 
20 
  

21 
    

| 

    
22 

hace sin reserva, limitación o omátsión e ninsma 
23 _ _ a - _     

  

  

  

el pecio de tal umera que la compañfe 2UEX, Cia. Ltda. 

26 clquiere el demidia feno y sbeclute de dseho 1muuo- 

Le o espanto epartada.o APOERACIONES 15 KUNERARIOS" 
| "er destor den cortos Znino Guzmán. hasusorito y 
  

dos 2 | paendo Integramente «n nuneario, eportaciones 0    
 



9 

10 

mM 

12 

13 

ta 

15 

16 

v7 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

253 

26 

  

  

     mente el capital suscrito en su totalidad de la 
  

   -peñía inmobiliaria ZUEN, Cia. Ltla., con demicilio en 
  

Y ————     

  

Gueyaquil y capital” de ecnatresientes mil sueros, de 
  

Eregue usted, señor fotario, las denás olfummules de 
  HE 

H    estilo para la validez y eficacia jurítlios de esta 
  

   escritura píblica.- (firuaste) ¿Abogalo Mario Tama 
    Registro nfimero cero cero once ,- (Hate aquí 
    

  

la mínuta).- ¿TIA + £n Guayaquil, Julio veinte y m 

vo de ml novecientos setenta y 0otatro, a las tros 
  

de la tarde, sn el ldenal secial de la comparta má 
  

  

dima civil Inmebiliaria Pieralms, Sociclal Anónima, em ] 

tonicilio en suayaquil y cepital sesial de doscientos m1 
    

    Mirtos. setecientos. siete de esta slut, se refien 
  

  
  

ecclenistas señores tester don Nabil, Houbra Sarquiz, 

  

   , piedad noninetivas y erdínartias de un anil aueres, 

  

representando clento noventa y mia acelones de su pro 

  

  

. sele wa, que —totalizan le suma do siente noventa 7 

  

seis mil sucres; dem Clemente Nunberte Reyes Mito, repre   
  

   



    

. . 
12 

13 

t4 

15 

168 

e 6. 
18 

S . 
20 

21 

22 

23 | 

24 

25 

- 28 

27 

+ 
1 

ho Le 

e. o 

: a ml SUOTOS; don rela _Novhra *whsveh, representan» 

lo ma acetón de su propietat doñinativa y ordinaria 

ee mm mil sueros, que ttaliza la omtidal ds 

  

  

  

  

sail sueres; don "Yiguel Mngel Valls “Srtova, FOPrOtIM =] 

tenido wa sesión de uz preyiodat neminativa y oráima- 
a A o _ o]     Yia de ww uíl eneroes, que tófaliza la suma de we 

Q—OSOSSSSOSOSO—K—KEA—I . 
M vil sueros y don José ¿Alfredo Hanse Ablikeres 
  

  

sentando ma acción de su propiedad ordinaria y moni- 
  

netive de wm níl aueres, que totaliza la sua de 
    

un mil sueros, que el objeto de oonutitufrsa en Ju 

Sa Cenoeral . de Accienistas en uno de la fesultad que 

les concelde el Artico desciontos estenta y tres de | 
      

    

   

  

    
    

    

    

       
     

   

  

-la Ley de. Compañfer.- Loe reñoeros accionistas presen 

tes, antés nombrales, representen ntezrenente 
  

Sel aumerito y pegalo “de la Compañta ¿ue es de 

«Lentos mil sueres y mami flesten y perseveran en en 

  

  

voluntades de constituires ea ¿umta General de Asal .- 
  

preside la costón de Juita General de Aeclonistas 

n14ente señor doctor dr Fabil Kbuhral Serquíz y estúa 

  

  

cena secretario el cerento señor Josb Méreldo Hense 
    

- Mhlkaran.. El señor presidente Hisvons que os sueros 
    

| ecclenistos concowrentes exhiben en la Gerencia-Sesretaria 
  

el título de sus aepestivas acefoner para que el se - 
  

| Ser Secretario Gerente empla son foranr *l Mstado 
  

postive e indicar el nera de votos que correspondan 
  

a esta me de los señores asalenictas.- ¿cto seguido 
  

y eumplitas estas forualidados el señor Presitente de 
  

tlera instalele la sesión extrasrdinaria de Junta Gent 
 



10 

mM 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

25 

27 

28 

Tal de Aecionistas de la comparta enóniza eivil INMOBI> 

LIARIA PIERALMA S.A... com dtemicillo em Guayaquil y 

   
  

   tel de ¿doscientos mil sueres y expresa a eminuación: 
  

_ eensiderar y acordar que la Compañía anónima civil 1u 

      ue ol _ objeto. de esta > Junta General ee elde tratar 

  

    POBILIARIA PIFRALMA, Sodos se constituya en socia de 
        
compañía en formación "ZUEN CIA, LYDA.“. compañía que 
  

   
      mobiliaria Pieraima S.A» Y a los neñores docter 
  

  
  

     va competa “ZUEN Cid, LTLIA." por parte te la eammpañ: 

eménina etvil “INMOBILIARIA PIERALMA B.4.”. para inte 
  

  

grar el ocspital sosial de la compañía de responsavili 

  

  

ánl limitale en formación será el de Sremsferir a tí. 
  

  

tulo trensletivo de dominio el soler o terreno de 

  tr   

  
  

    
tiene lor ltnderes y dimensiones siguientes: por el Moo 
  

vesto, solar némero trece, om veínte metros; por el 
  

. Burcoste, entle. tereera een veinte metros: 
      te. ontle Tercera oon veinte metros; por el Sureste 

  

    

  

 



2; — 

100 cónyuges señores doster den Nabil Sobra Sarquísz 

- y - aq 10 

notros cuatralos,. El referido solmr o terreno lo ealqui- 

rió lx comporte por la transferencia que te hbeioran 
  

  

y señora Leyla Maksoud de Nouhra, en pego de las as 
  

s1ones que susofibiera el soñor dostor Mabit Nouhra Sen- 
  

e|   
al 

  que, cousido 18 constituyó la cenpañfa eménina civil In- 
    

smobiliaría Pleralwa S.A., sosín omsta de la escritura 

yáblica de censtitación que el otario Décime del 
    

  

tón cyefaquil, señor doctor ten Ovidio Correa Bustemen- 
    m1 

  

te entorizó6 en Gusyaquil, el veinte y rniete 4s Dielem- 

bre de mil novesientes setenta y mo, laserita en el 

  

12 

13 

  _ 

    Registro Hersentil de Guayaquil, el veinte y euatro 7 

de Febreeo de m1 novecientos setenta y l08.- Que, 

  

  

14 

quiera de Tos aescionistas consurruntes sli no se 
  

    

re aarietentemente inteligencinás sobra el particular 
  

16    puedo pedir gue se eusperda la Arsonción del asmbto,- 
  

eo  - 
18 

  

  

presidente proseta a tomarse votabión te lo expueste,- 
  $ . 

20 

     Tonada la respectiva votevióa, la Junta General ds 
  

tar de la comer enénira ctvil "Inmobillarta Pivralma”|, 
    

    

Secledad sróniva, con demicilio en — auayaquil y cepttal 
  

ROS nt votor en bleneo e nulos asuerás y resuelvese    

  

: PRA. Autorizar seno autorizo.  expressuente pera 
  

    

   
   

   

  

  

constituya en secio de la cenpente en formación “"ZUEN 
  

CIA, 7.TDA.", son donieilio en Cunyaquil y espital de 
 



trocientos mil sueros, SEGUNDO. Que el espital secial 
    

    
   

  

     

     
   

   

    
    

   

te la compila de formación "ZUEN CIA. LTDA”. enla 
  

  

Pleralms S.4., son pegalo mtlimute la trensferencie q 

del “dominio del solar o terreno wensionalo preosden 

  

  

te- hará la comparta muénima PIZRALMA S.t., € la 00m 
    

peña de responsabilidad limitada en formación "ZUR 
  

2 

A 

| 
e | CTA, LTDA.", soler o terreno que deberá ser aveluado 
  

por los socios que intezrmm y  formm le comañta en 
  

feraación “Zuen Cia, Ltda." Y, TERCFRO.. Auterizar al 

señor Cerente de la Compuñfe enénima civil “INMORTLI 

10 
  

1 
  

PIERATYA S,A,", vara que suscriba y vasue en esa for 

ma las aportaciones que tendrá n la cormpuñila en fe 
12   

13   

mación "ZUEY CIA, LIPTDA.*. la cempañia enénisa oívil 

“PIRRALMA 3,4,", wusoriba tedos los actos y centratus, 
15 — - - 

_setatutos sociales, trensferencie te éminio del blen 
16 > == -—— 

rela que aporte la conprita ym tte. ejecute todos 

los actos , soñnpro o resllos totes. las diligencias 
18 | A 

0 sontrator neesesrios pera la constitución de la cem- 

14   

    

  17 | 

  

19 | 

peñía de response ab111484 lipitada en fornación "ZA CT 

LTDA,” en domicilio en queraantl F capitel de cua» 
211. ao a 

tresientos mil sucres, quedando amtorigalo - para recibir 
22 p A 

las aportaciones que per la trenstermoia de doninio tel 
23 A 

ser . terreno emtes fescríito corresponden Mm INMOBI= 
24 A A - A A 

LIARIA PIERALMA Podes como socia de ZUEN CIA, LTDA. , 
25 A Py —— 

e. fornecién.- No habiendo otro auto. que tratar Ol £0 

      
      

    

   
   

  

for Presidente concede un receso nara la fo 

del stota,.-. 

27 

Relínesteleda la serión *e dispone por la 
28   

       



    

- 10 - A 

 Gldencia que «e de lestura al esta la misma que es 

lefóúan por el. señor Cerente-Soeretarto y aprobtaña por 
2; un 

meninidad dispeniéndoss que copia de la misma, firma» ! e o 2 

de por tedoz los accionistas y los señoses Presiden- 
po a! 

_ Se y Gerente, se cenfiera al Gerente pero qu se im 

  

  

  

  

serte en la esoritura pibtica de constitución de la   
  et   corpeiite de respensabilidaf limitada en fermmavién “ZUR 

  

| cia, Ltda", y eírva coro documento habilitante y em 

      
  

torización exprese para la tremeieréncia «e dominio del 
      

       
      

soler entes inditato.. Con lo que. terziza la presen 
10 

   te 

  

         
    
   

sesión extraorilaasria ás Jiúnta General de Ascienis. 
11 
    

tez firmando tados los esoncsurreatos en unidad de aste 
12   

sa el señor presidente «€ iufreserito Gerente Sesratario 

que csrtifida,- (firmado) Doctor Nabil souhra 3arquiry 
13   

     

        
       
               

  

14   

(firmado) Señor Clemente Humberto ¡eyes 'ites (fire) 
15   

5acor Abrahan Nouhra vHulsushy: (fireato) Señor YIguel 
16   

gol Velle “érdova; (fimato) Señor Jos8 Alfredo Emme 
17         APLEaZ om Es (101 ovpia de sus originales que -10 'Oñ-       
18       

   

    

    

19 
    

fonezel ás Accionistas de la conpañta .«nónina esvil 
20 
  

E uentren mm el libre de dstas .y Sosioenos de la Ju 

Ml a —— 
E TIYOBILIAGLA: PIBRADRA 3Sodro ue confieren por umdate 

21 
  

| de la hisma Juata General de “"ueios mn sesión .oole 
22 
  

da el ¿fa veinte x nuevo de ¿Julio de m2. rnevesien 

setenta J cumtro, para que es inserte en: la escritur 

23   
24 

Mibllca de constitución de La compalifa de rosponsabíl 
25 

. imitado en formación *ZUEFR CIA. - LIDA:"+. : 
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2 

10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 + 

198 

19 

20 

21 

23 

24 

  

a 

for Presidente e infraserito Gerenta. Secretario que coro 

tifles,. (firmato) Presidente... Firma ilegible, (fina 

ta) Cerunto-Sacroetario,o Firma _ Mesibl0,- Ea copia deve! 

  

       

  

   

   
       

    
       

  

  

  

_ tro, e recibo de pago de 108 colegios . Hacionelcs — * joo 

gulrre Aver y "Delores Suere” de  ebttu ciudad, est co» 
  

20 también el recivo Tigbres y la Tasa de Larttula, - 

] 
¡rentas se exhitleron ¿ue respectivos documentos de 

Loa 
  

  

Ttentificación. 1.ebta que túe la vrenente Escritura, 
  

por uf la votaría, en alte volt y de principio, a 
  

Fm a los otorramntez, bntos la aprobaron en tódas y q 

e we de erro partess se afirmaren y ntificaron y 

  

  

firmen en widsd de aeto y conmigo la Yotaria, e 

dolo ousl doy fé. tfimuple) Dostor Carlos Zunima G 

  

  

doscientos noventa y o0ho .- Cod, Trib, cero ciento ROVOR= 
  

  

ta y seis cuarenta y tres.- (firmado) Jest A. Jante | 
Mbikaram.- Cod, Id. cero wo gutén cero cero “diecioche 
ochocientos eres .- cel, Trib, +esro eshenta y des ocho» 
  

clentos ochenta. “Gerente de Inmobiliaria Pleralma 8. de 
  

te firmado) Destora Norma Plaza, de Garcia, Notaria.n BEC1-   2 CEM DE - BOMBEROS: Benemérito Cuerpo de Bomberos de 

Guayequil.p _rosoreria.. Propietarios Cid. Civil Inwobiliaria   

Cotifieación: treinta y cineo - cuarenta y wo - mo 4.-   
  

    
  

  

       



  

10 

.3 . 
12 

13 

14 

15 

18 

9 ” 
13 

23 | 

24 

25 

26 

27 

28 

«ll. 

  

     
  

del Título original de la Contribución. - Guayaquil, e 

  

    

  

Bomberos ,. CERTIRICADO UNICO+ Municipalidad de Gueyaquíl ,- 
  

— 

    

Departamento Financiero, Sección Rentas. Número tros 
  

F 

í 

   
   

  

m1 ciento diez... Rols treinta m11 sotectentos setenta 
    

y stete/mo.- Código: treinta y cinoo - eubrenta y u- 

  P 

  

  

  

  

(Eo 

  

eres (8/.383, 800,00). Avalto Catastralo Doscientos treln- 
  

ta _m11 trescientos sueros (3/,23%, 300.00) , «- Guayaquil, 
  

Lo 

| 

  

seis de Noviembre. de. mil novecientos setenta y cuatro, > 
  

(f1rmado) Piraa legible de Vistoriano Freneo Mera. - Jefe 
  

de Rentas. CERTIFICADO LIBERATORIO» Mead cl palidad. de   
    

    
ek Jefe venta que hace C.A. Inmobiliaria Pi 
(aporte de capital de Trescientos ochenta mil sucres 
   



S/.38B0. 000,00) a favor de ZUEN C, Ltda. de un Íumuso 

vle ubicado en tercnra,- Código: treinta y cinoo - 

  

  

  

. > terrenos por no haber utilidad,- El presente certi 

2? ficado se otorsa de acuerdo a lo dispuesto m el Ar 
  

| tíoulo trescientos noventa y wo de la Ley de Réginon 
| mimtclpal' vigente.- (firmado) Firma ilegible _Uel Jefe 
  

  

  

    

   
   
   

  

    

_4e Identificación del Solicitante. Apellidos: Zunino Gu 
  A 

ser 

mán,- Nombres: Carlos Jwli0.= Cédulas: lIlentidad: cero 
  

_ mueve guión cero doscientos ocho doscientos noventa 
    

y ocho... Tributarias cero viento noventa. y seis SUN= 
  

renta y tres, Libreta Militar Sero ciento. sele 80 

senta y 00H0,= Nectonalldad: Eouatoriena,- Domicilios Gu 

    

  

  

18   

Pira ilegible del solicitante. - Fecha de presentación: 
19     

sos de Noviembre. de mil novecientos setenta y cuatro. 
20 
  

la Jefatura Provincial de Resaudaciones del - Guayas. Corn alo A CS     

  
   

   

24 a - e — 
se dlas.- (firmado) Almesro Verla quez Cevel1o8.- Jete de 

autasiones del Guayas. - CERTIFICADO: Señor Jefe de 
25   
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10 

11 

12 

13 

14 

15 | 

16 

17 

13 

1p 

25 

26 

27 

28 

12 

adenáa ninsén valor al Fiseo, ni tiene julelio pendien= 
    

    
      

   
   

   

| to de paso.- Es Justicia, (firnaño) Firma 1legible.- 

La Jefatura de Reoaudaciones del Guayas. 

_ Inmobiliaria Pieralaa Bobo: _posesedora de las Cótulas 

 EAentidel Tributaria número. ciento eocheta , tros ml 

dos clentor treinta y seis no alevín impues tos en esta 

| 

_Jefatura a la fooha,- Guayaquil, cineo de Noviembre 
L-—. 

m2 novecientos. setenta y suatro.. (Tirmado)' Almagro 

í — or TS 
Veliisques _ Cevallos. Jefe de > hosenterisnes del Guayas.- 

  

  

  

Hay wm astllo,» Hay tres firmas ¿legibles .- 
P ¡A A 

| BANCARIOS Beneo Lá Pilentrópica.- Pundado en mil move- 
  

P 

etentos o8h0.- Certifieanos per la presente, 
  

recibido del Doctor Carlos * Zunino curan: Veinte mil 
  

Sres (8/.20,000,00) para ser depositalo en la cuenta 

de Intesración de Capital, que se. ha abierto. en e. 
    

tro Banco, a nombre de la compañía sn formasión que ee 
  

denominsrá "Zuen Cia.  Responsabi114a4 Limitala”. - E va- 
L A KA | 

lor correspondiente a ente Certiricado, será pronto a 
¡E — - — —— 

disposición de los sminictraderes de la nueva compañía, 

  

  

pera le cual - Agverán presentar al Banco, los nitricotes 

doérmentos + Estatutos. y Nombramientos debidamente inseri- 
-— ¡_-—e — — A A AA A AA A A A 1 

tos, y Certificato de _Juez Provincial, indicado 'que 

    

  

el trámite de const tución - de la misma, ha quedado de- 
damente emtata E 

blésmente conolufda,- En esso de que la ocapañta no lle- 

gare a ) cometituires, el _Baneo procederá a de dsrolustón 
HA O A — 

_del valor _ deponst tato, 

: 
l   
    
  

 



RECIBO AGUIRRE ABAD: Número ciento veinte y cuatro 1 CEA po A t > o 

| mil elento diccíseis,. Pors Ochociemtos sueres (5/, 
2 A A A 2 z 

  

800,000 .- Colesio Sasional Experimental "Aguirre Abad”... 
3 
  +  Celecturfa,- RecibÍ de Cía, ánónins Pieralma Sia. la 

» 
o 

  

suaa de Oshoclentos -sueres (2/,800,09) pór econsepto - 

A 

del Impuesto a favor de los Colegios “Aguirre ibaá” 
    

y “Dolores Suere"1- Dos por Mil -adicional a las Esorio 
  

turas Páblicas.- Impuesto sobre la Cumtia des Cuatro» 

    

    

    

   

  

   
   

  

cientos mil sueres (S/.400.000,00).-» Guayaquil, Diólmbre 

cuatro de mil novecientos setenta y cuatro... (firmado) 

_FPirma ilegible del Colector.- Notaría "cima Tercera.= ON 
10 

  

11 
    

den nfuero clento treinta y cinoo mil seiscientos treir 
12   

13 L 

to sotenta y cinco sesenta y des cinoumtas y wmo.- 
14 
  

Ministerio de Finenzas,- Jefatura Provincial de Reoauda- 
15   

clones ' del Guayas.-  Pechas omatro de "jejembre de = 
10 - o a. A A o 

novecientos setenta y suantro;,- Nombre: Noterta péctne 
17   

Tercera,» Por concepto des Contrato de áporte de Inmue 
18   

bles a Constitución de CompaiiTa que otorga Cia. dnon. 

“Pieralma 3,4," a Constitución de'Cla. "Zuen" Cía, 
19   

20   

Ltda. - Cuentía: trescientes ochenta mo suofes 187. 
  

21   A a 

o 380.000,00).-. Código, elento once veinte y siete cero 
22     SETO UNO.» Rubro? Fiscales.- Valor: tres - mil oshocientoh 

| treinta y ocho sueres (8/.3.838,00),=" Te 
  

  
  

     

ta y otho.» Hay un sello.» RECIBO TIMBRES: Hémero cide 

       



  

    

   

  

   
    

   

    

    

Diciembre cuatro de mil novecientes setenta 

Nombres Notaría Vécima Tercera,- Por eomcepto de: Tasa 
    

Indlcial: Cerátulas . oclento setenta y cinoo sucres  (8/. 
a LA A 

175,00). Qráen número ciento veinte y mueve mil 

trocientos treinta y: CÍn9O .. : código: ciente veinte y 

  

        mo  o0ero cero clento OR Rubro: Tena y Aranceles J 

dicialen.- Valor: Ciento seteuta y' cinco. sueres ts/. 

  

175,00) .- Total: ciento sotenta y cinco suores . 3. 
  

  

    
sejo Provincial del Guayas,- Impuesto Aicional de Ra- 

12, e 

sistro.- Número treánta y. um mil Vresclentos setenta 
13 | o A 2 (A 

  

y 0Ín00.- Tesorería del li, Consejo  _Progincial del Gua- 
F A == 

JM.» Por, trescientos ochenta y _ tres _Buores treinta : 15 a 3 centavos ta/. 29) do). He recibido de la Compañía 4nó. 

  

    
1€e   

| nina Pieralna B.d. la suma de Trescientos ochenta y 
  

  

  

  

o 17 A A 

tres suocres treinta centavos por : concepto del Impuesto 
18 o A A 

8 del Uro por m1 a Los Reglatros de Escri tura cxrestdo 
19 | A _ o _ Ca] 

  

pOr Desreto Legislativo. te vodnte , dos de Octubre de 

 míl novecientos cincuenta y dos, para cons Esueesan y 

emoblemiento de Escneles, por troasfermncia de Dominio 

  

  

> del Predios brorte Inmueble: fnicsmenteo solar vasto ná- 

24   25 

E o 

    
  

27 e AQ - il - 

| vor de Zuen Cía, Ltda... Por Trescientos 
28 
 



  

y mi ochocientos suores (,/.383.300,00).- Gueyaquil, Dí» 
2 clembre _ cuatro de mii _ novecientos setenta y enatro.- 

, | (firmado) Firma 1legible, de Carlos Gonzáles Villegas, 

_Sorero del Consejo Provincial del Guayas. RECIBO CONSE= 
  

4 
  

JO PROVINCIAL: M. Comsejo Provincial del Guayas. Im= 

.| puesto diicienal de dloabalas.- Número: treinta y tres 

| 

  

mil trescientos veinte y seis, Tosorerfa del H. Com 
  

sejo provincial del Guayas.- Pers Van mil noventa y 
    

o seis sucres cincuemta y siete cmmtavos (3/.1.096,57) 
  

  

das 

o - Yecíbido de la Compaiila inbaimm "Pieralma A la 

sws de Un 1 noventa y sols eucres cincuenta y 
11 z _ A - - 

¡2 | siete centavos (2/.1.096,57) por pu 

sa del Uno 'por: Ciento alicional a la Alcabala ereado po 

Decreto Legislativo de veinte y dos de Octubre de m1) 
5, t 

. o 14 - - > _ : : 

novecientos cincuenta y des, para cons trucción J M0» 

  

  

  

  

15   

Vleniento de iEsouelas, “por transferencia de Dominio del 16 - o 

predios Aporte Inmueble: Unieanente solar vacío nisero 

” . - o 0 
catorse enla Hantena cuarenta y mo con seiscientos 18 (A A == 

eshenta netros cuadrados, Hol amero treinta m1 soto 0 

  

  

  

  

19 _ - A A 

20 cientos setenta y sleto/umo.- Situado em le enlle 
  

21 eses. Ciudañela Urdesa,.- Parroquia Terquí que -H   

  

y tres m21 ochocientos pueres _(5/.383.800,00) .=- GuaJa> 
23       

> a favor de “Zuen Cia. Ltda.”".-' Por» Trescientos ochenta 

 quíl, Diciembre suatro de mil novecientos setenta y 
24 A 

cuatro, (firmado Y Firma ¿legible del Tesorero. del cons BS do MA 

2 | 19 Provincial del UAT An BiCIBO DEFENSA di e Ni 

    

  

  

ESro quinientos treinta y tren,- Repímtoa a Mel Ec 27 | 
 



  

  

Yo 

outro de Dt:olembre - de mit novecientos setenta Y OUa= 

| tro. Rec1b£ de Cial inóniña Pieralma 5.4. la ombti- 

i ¿sá - de Quinientos suabenta y 00mho Ssusres YVvointe y 

nueve centavos (8/. 548,29) por el Impuesto o la De- 

fensa Paetonal sobre AMeabelas, que le corresponden sn 

    

  

    
   

   

  

    

   

  

CLA venta que hace a Constitución. Cia. zuen Clas. Ltda. - 
2 

consistente en Pelar. Valor de la Ventas Trescientos 

      
  

chenta _mil sueres (8/, 380.000,00).- . Valor sobre el que 
  

e pega el Impuesto: Trescientos ochenta y tres uil | 
  

  

  

  

  

  

  

: oshaolentos nucres ts. 383.809 ,00) .segán emiso de da N 

e taría Doctora Norna _Pleza "de Garota,- Mello por “M11 

para Dofensa Nacional: Quinientos engrenta y echo EUe 

: eres. veinto y mueve centavos Cl .SeB, 2). _ (firmado) 

. Ptrous ilegible la! Jefe provincial de Recaudación de 

ze manta de Defensa Waolonale>  BECIPO AGUA POTABLE: Ebo 

"presa Municipal de gua Poteble de Guayaquil. reso 
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| rorfa.- Impuesto añícionel. al de ALcabalas.. Nánoro. seis 

-n11 seteclentos 408. -Rec1b? de Cie, Anónima “Plerelna" 
o al 

S,A. le. centidad de Tn 011 noventa y sota SUOTres | 
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Suobate cincuenta y sels centavos (8/.1.096,56), "pur 

tipuesto del uno por ciento alicional ai dúe AMoabalas 

pera la nueva provisión de nena potable de Quito y 

! 
  

  

A - o 

Cuayaquil, (Deszto. Legislativo de Octubre veírte y 
¡o —Á o A A A > o) 
| mueve de mil novecten tos cunrenta) en la venta que 

hace a Constitución de Cia. “Zuen" Cia, Ltám, del pre- 

o ubicado en la parroquia Tarqui de este Cantón, 

consistente ea Predio.. Rol: setenta mil setecientos 

tenta y sicte y Aporte.- El valor fe esta transmisi 

  

  
  

 



, Ge dominio es de: Trescientos ochenta mil sucres (9/. 
  

  

380.000,00) segín wniso ntmero colento cincuenta. y ox 
  

  

tro de la Notaría “oectora Norma Pleza d%s Garcia, Gua» 
3 |—— - 

  

.| yequil, Diciembre nueve de mil novecientos sotente. y 

|  euntro.- (firmalo) Firma 1legible.- Hay wn sellho» RE- 

.| “'GIBO JUNTA DE BENEFICENCIA: Junta de Beneficencia de 

1 Guayaquil.» Alosbalas.- infrasorito, “Esorero ás la Jun 
| 7 

  

  

7 

ta de Beneficencia ' de Guayaquil, Certiriea: Que 01 se. 

ñor Cín, Mon. «pleralns" Sá. ha. abonado en esta 

    

    

    

  

    

    

- evrerfe la sua de Ur mil noventa y seis suerss cín 
10 

cuente y sele sentavos (8/.1.096.56) segdn aviso de 
11   

1a Notaria Doctora Norma Plaza úe Garcia... Venúedor: 
12     

Cía, Anon, "Pleralma 5,4.".- Compadox: Const. Cia. "Zuen” 
13   

14 Cia. Itda.- Concepto: Solar número catores.- Manzanas 

cuarenta y- wmo.- Rols ' treinta mil setecientos setenta 
15   

_y siete/uno.- Códigos treinta y cinco - cuarenta y 
18   

Catoroe' sltuedo en la calle Primera Urdes6 .- Parroquis 

Tarqni del 2mntén, Sueyaquil.- Valor de la Ventas Tres. 
18 e A =— 

sientos ochenta y tres mil oengolsntos id MO ; 

17   

  
  

A 100400) .-, Fnpuento -ENQ. per. Amto adicional: de: - Alo 
20 - a 

- csbalas: Un mi1 .noventa y. sele sueros cincuenta y sel 
21 -   

     

  

      

  

  

da nánéro veinte y ocho aid trescientos trelute y 
  

centavos ( >/.1.0964 56) Referencia nuestro recibo de Ci 

sieto,- Guayaquil, cuatro de "(Diciónbre de! ni1 novesien 

— tos ssteñta y cuatro. (táruado) Gustavo 1111agworth B 

    

   

  

querizo.- Tesorero de lu Juaíta de Beneilcencia de G 
  

         



balas,» Certificado nénero mí1 ochocientos cines.» El 

infrascrito, Jefe de la Sección Rentas, certifliog: Que 
  

  

Cia. Admon, Pieralea 3S.d. ha parado mn la Caja de la 

Tesorería Municipal del Cantén, por concepto del Impuet- 
  

  

SERIEA 4 
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to de MNosbalas la ama dle Tres míl ochocientos tren» 
  

ta y ocho sueres (8/.3.33B,00), segén aviso s/n de la 
  

Notaria Doctora Norma Plaza de García. Vendedor: Cia. 
  

non. Pieralma 3,4.- Compradors Cons ti tución Cia. Zuen 
  

Cia. Ltda, - Conceptos solar catorso.- Mamsena: cuarenta 
  

y wo.» Aporte de Inmueble, Parroquia: Tarqui del Cam 
10   

se tén Guayaquil,» Valor de la venta: Trescientos ochenta 

  

  

- ES ss mil sueres (5//380,000,00).pero se ha cobrado el Im» 

: E puesto sobre la suma de trescientes ochenta y tres 
13 
  

_miál oshocientos sucores (58/,383,800,d0).- Impuesto + P1je 

para los primeros: Trescientos coshenta y tres ít11l o0ho» 

es 14 
  

15 

0 16 | 

y 

$ | elentos treinta y ocho sueres (8/,3.838,00).- Totals 

  

clentos sueres (3/.383.800,00)3 Tres mil oshocientos trá n 
  

ta y ocho susres (8/,3.83B,00).- Sumeam: Tres mil ocho» 
  

18 
  

so | Tres mil ochocientos treinta y ocho sueres (8/,3.83B,00 
  

20 Guayaquil, cuatro de Diciembre de mil novecientos seem 
  

ta y cuatro.- (firmado) Viotorimo Franoo Hora.- Jefe 

de Rentas,- Hey un atllo,- NOMBESMIENTO+. Guayaquil, 

21 
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trece de Marzo de mil novecientos setenta y dos.- 
23 
  

Señor Don José Alfredo Hmzo Abikarsm.- Ciuiad. De 
24 
  

mis consideraciones: Le cemunico por medio de lafre- 
25 
  — 

sente, que usted ha sido noubrado Gerente de la Com- 
26 
  

peñfa Anénima Civil “Inmobiliaria Pleralma 5.4,", en 
27 
    la sesión de Junta General Extraordinaria. de:Sosl0S, 

28     
 



celebrada en esta , ciudad, el ta trece de los corrientes, 

debimdo cumplir soon “los dsberes inherentes Sl 0ATEO.- 

  

Atentamente, ( firmado) Nabl2 L Moura Sarquif.. Presiden. 
  

te. Rezán: : Acepto el  eRTEO _de Gerente de la compañía 
A Oo > HA A 

inóénima Civil "Inmobiliaria. Pieralna Seb* y prometo 
5 a — 

| camplir fiel y Legalnente 108 deberes inherentes a | 

    

  

Cargo de Garantia. (Ziraado) Josi aLrredo. Hemze Abla 
ZO 

Karan, _Regtstro. de la Propiedas del cantón GUAY ar 
8: o — A 

quil,- Este nombramiento queda inscribo mn el Régifo | 
9. an 

tro Mercent11 con e número quinientos treinta y 
10 | - 1 

  

    

  

  

  

  

11 cinco y anotalo en el Repertorio bajo el número cua 

tro m1 selsotentos nueve, - Guayaquil, dieciseis de 
1:2 a 

Marzo de ml novecientos setenta y dos,- CERTIFICO: 
MA A 

(£2rmado) Firma Aesidle de Doctor Fausto Benites Já 
14 a 

SOM8 ,- Regletrador de la Propiedad. del Cantón Guya 
15. A a 

quíl.- Hey. un sell BRBIDADO: días - setenta - 
M6 o] 

¡48 -» Conste - s1mu] ténea - HOnZS - escritura - o , permuta - 
MI e 

 dmmuebles - aportaciones - en - Dos - limitada = COMPAÑIA =. 
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pocra - Designar - presenten - de - las - acuerdo - Són - 
MO A 

conceden - Secretario - representación - mn - e - atribu - | 

    

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

20   

| clones - sesresará - el ed emigrado - - AMESMA - núzeros “den 
24 - - 

| orito - asisnado - MUNTEMA - _mámeros » desorito - - anónima o 
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ciudad - Canessa - ubloación = términos - treinta = domi. 
23)   

mio - pleno - losal - totalizan - ánzel - Ordinaria - QUO - 
24   

antes - - respectivas - Aoselantos - tuénce o metros - para. - 
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Valen y. ed | 
26 ( en) TESTADO+ de - La señora Isabel Enderica Aguirr.- 

a (Ho Valen). DSTRELINESS y Ltda.- (vato). o 
+ 5 > | 

no. e veces). TESTADO: Necesariamente.- (No o Se 
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_Gias del mes de Enero de mil novecientos setenta   

  

“imos.- Lo Certifion.- 

  

I 

! 

y. 

  

  

  
  

a _ _ 2 

Soi - A - > A oo 

6. — _ a _ A oo 

l 

7 - a o o o o A     
  

  

  

  

  

  

14 

.. 15 | - . - - Ñ o a Certíficos   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

tro 24 Yo Defensa “acional, Timbres y Cégmara de Comercio correspondiente a la Mam 

25 trícula de Comercio de la Compefíía "ZUEN CIA LTDA'».= Guayaquil, Marzo Cin 
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